RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002102, Ent. N° 5197/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto procedente de la Contratación Directa Nº K 43455 para el arrendamiento de centrales de generación, su operación y mantenimiento, para el suministro de potencia firme y su energía asociada;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.-714 de fecha 15.05.12, el Directorio dispuso  contratar con  APR Energy LLC, por el monto total de U$S 49.044.000 (IVA incluido);

2) que por Resoluciones Nos. R12-892 y R 12-946 de fechas 7 y 14.6.12 respectivamente, el Directorio aprobó la cesión del contrato entre  APR ENERGY LLC y SHIKAY SA, permaneciendo la primera de ellas como responsable solidaria del cumplimiento de las obligaciones que cede a Shikay SA;

3) que por Resolución de fecha 21.3.13 el Directorio dispuso la ampliación de la contratación de referencia, por el término de 12 meses, por un monto de  U$S 38.620.320 (IVA incluido);

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.6.13, observó el gasto en razón de  que: 
i) se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal; y 
ii)  no surgir de las actuaciones, la acreditación de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 75 Inc. 3 del TOCAF de que el nuevo adjudicatario (cesionario) haya probado que tiene capacidad para contratar con el Estado y que reúne los requisitos exigidos por esta norma; 

5) que, por Resolución de fecha 12.9.13, el Ordenador dispuso reiterar el gasto, expresando que: 
a) la firma cesionaria es una subsidiaria de la adjudicataria, por lo tanto  reúne idénticos antecedentes y cuenta con los mismos recursos de la matriz para el cumplimiento del contrato, en merito a ello se entiende que en el caso no se configura un apartamiento  de las disposiciones contenidas en el Artículo 75 del TOCAF; y 
b) en la imperiosa necesidad de contar en el plazo posible con el arrendamiento de las centrales de generación,  para satisfacer las necesidades energéticas del país;

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, ya que siguen sin acreditarse los extremos referidos en la Resolución de este Tribunal de 20.6.13 (Resultando 5) y de que la firma cesionaria, según señala el Organismo, es subsidiaria de la adjudicataria;

2) que, por ende, se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20.6.13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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